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En Madrid, a 10 de julio de 1931,

reunida la junta Ejecutiva de esta
Federación, bajo la presidencia de
D. Desiderio Marín, previa convo-
catoria al efecto, y después de apro-
bada el acta de la sesión anterior y
de discutir ampliamente los asun-
tos de la orden del día, acordaron
lo siguiente:

Correspondencia.-Se repasó el ín-
dice de la cruzada entre esta Di-
rectiva, las Asociaciones parciales
y los demas compañeros disemina-
dos, viéndose con verdadero agra-
do, el 'deseo por parte de todos de
mejorar la clase, destacándose por
su actividad e iniciativas, la Aso-
ciación Asturiana y especialmente
su Secretario general.

Cuerpo único de Ayudantes de Mí-
nas.-Fueron leidas con satisfac-
ción, las Gacetas de 5 y 10 de junio
último, donde aparece la concesión
y convocatoria de exámenes para
Celadores y Delineantes a fin de
constituir el Cuerpo único de Ayu-
dantes.

La disposición objeto de' la refor-
J

A ¿GTA
ma, no perjudica a nadie y benefi-
cia, en cambio, en más o menos
proporción, a la clase en general,
tendiendo con ello a que desaparez-
ca la desigualdad entre los mismos
compañeros.

Los Auxiliares o Ayudantes, una
vez constituido el Cuerpo, tendrán
libertad de acción para ejecutar to-
da clase de servicios, y como casi
la totalidad de los que ingresen se-
rá por los últimos lugares, al des-
congestionarse las plantillas en el
presupuesto, mejorarán las escalas
superiores.

Los Delineantes y Celadores que
aprueben, quedarán convertidos en
Ayudantes, siendo colocados por
orden de antiguedad de sus respec-
tivos escalafones, conservando ca-
da uno su residencia oficial.

Los que no aprueben o no se pre-
senten, no obstante quedar a extin-
guir estos dos Cuerpos, ascenderán
al correr las escalas de los -aproba-
dos, jubilados, etc., -como sucede
a los Sobrestantes de Obras Públi-
cas. '
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Por último, los Capataces de Mi-
nas libres, tienen la ventaja tam-
bién de que, las vacantes que va-
yan ocurriendo de Celadores y De-
lineantes en el Cuerpo único, en
vez de ser de 4.000 "pesetas, que
era su cuantía, será en lo sucesivo
de 5.000. _

Proqramas para las Escuelas de Ca-
pataces.-Han sido ya informados
por la Escuela de Ingenieros y el
Consejo de Minería, constándonos
que en breve los remitirá este últi-
mo Centro al Ministerio de Fomen-
to para su aprobación definitiva, a
fin de que puedan regir en el pró-
ximo curso, cuidándose esta Direc-
tiva de activarlos. -

Cambio de Titulo.-Continúan las
gestiones para recobrar el nombre
de Ayudante y que desaparezca el
de Capataz. Con motivo de la re-
ciente visita a León por aquellos
compañeros y el Secretario de As-
turias. al Director General señor
Gordón, se mejoró el problema, al
hacerle comprender que no había
perjuicio de tercero, y en cambio
se dignificaba la clase, adaptando
el nombre a la verdadera profesión;
reiterando después la gestión este
Comité, sacando buenas impre-
siones.

Comités Paritartos.-Por fin ha si-
do concedido a nuestra clase, por
el Ministerio de Trabajo, con inde-
pendencia de los obreros, que era
lo que se pretendía, no alcanzando
la reforma más que a los compañe..
ros de Palencia, León y Asturias,
por ser los únicos que lo tenían
sohcüado.

1 _ _@-_ ,í I  ›

. Reglamento de Policia Minera.-Fué
leída la Gaceta de 6 del actual en la
que el Ministerio de Fomento orde-
na que dicho Reglamento sea in-
formado por varias entidades (ln-
genieros, Patronos, Obreros, etc.)
un Ayudante y un Celador que de-
signará la Dirección y los Capata-
ces elegidos por nuestra Federa-
ción, uno afecto a explotaciones de
carbón y otro a minas metálicas,
recibiendo ofi-:io nuestra Directiva,
interesando estos dos últimos nom-
bramientos. _

Visto lo apremiante de la dispo-
sición, y hecho un minucioso estu-
dio del problema, se acordó que
.Asturias designe al representante
de las explotaciones de carbón, y
que sea nuestro Presidente señor
Marín, el que represente a las mi-.
nas metálicas, por venirse ocupan-
do en sus explotaciones hace mu-
chos años.

No obstante de que nuestros re-
presentantes, auxiliados por esta
Directiva, procurarán en las reunio-
nes que celebren defender cuanto
-puedan la clase y la minería en ge-
neral, se acordó escribir a todas
las Asociaciones, por si a estas se
le ocurría alguna iniciativa que pu-
diera ser 'defendible y aplicada al
nuevo Reglamento.

Parte económica.-Se puso de ma-
nifiesto el déficit de la Federación,
por la falta de puntualidad en los
pagos de -algunas Asociaciones, la-
mentándose la de Asturias, con ra-
zón, de que ya que es tan insigni-

-ficante la cuota del asociado y tan
reducido el presupuesto de gastos,
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Secretaría y correspondencia' no
se pueda cubrir por dejaciones y
abandono de los mismos compañe-
ros, que son precisamente los que
debían estimular a la Federación
(su trabajo es puramente gratuito)
para que fueran ampliando las me-
joras, tan necesarias para la clase
en general, sintiendo este Comité,
tener que hacer esta observación
tan poco agradable para él.

 

›

Y no habiendo más asuntosde
qué tratar, el señor Presidente dió
por terminado el acto, de que yo el
Secretario certifico. 1

V-.° B.°
El Presidente,

Dnsronmo MARIN .
. El Secretario,

` MANUEL TIRADO

flsociación de fiyudantes y Capataces Facu ltat-¡vos-de Minas
y Fábricas Metalúrgicas de flsturias

Extracto del actade la sesión celebra-
da por la Junta Central el dia 12 de
Julio de 1931. c

, Bajo la presidencia del Presiden-
te de la Asociación, y con asisten-
cia de la mayoría de los vocales se
celebró sesión por la junta Central,
en Sama.

Se dió cuenta de la Orden del
Ministerio de Trabajo disponiendo
para el día 26 de julio la elección
de vocales para constituírel Comi-
té Paritario en Asturias, León y
Palencia, acordándose hacer- una
distribución entre todas las seccio-
nes, en relación al número de aso-
ciados a cada una; comunicarlo me-
diante circular dela Secretaría ge-
neral, con los detalles necesarios, y
que por el Presidente y Secretario
se realice un viaje a todas las sec-
ciones de Asturias, a los efectos de
darles cuenta de lo que se refiere
al Comité Paritario y los demas
asuntos en gestión.

Fué tratado un punto relaciona-

do con la Federación Minera, to-
mando el acuerdo de señalar algu-
nas dificultades presentadas, que
impiden de momento tomar acuer-
dos firmes sobre esta cuestión, que
continúa en estudio.

Por el Vocal de Mieres se dió
cuenta de la organización del acto
de Pajares, en honor de varios
compañeros, siendo criterio de la
junta ratificar la fecha del 2 de
Agosto para la celebración del
mismo. '

Se enteró la junta de haberse
publicado por el Ministerio de .Fo-
mentouna orden disponiendo se
reuna una Comisión para redactar
un proyecto de Reglamento de Po-
licía Minera, en. cuya Comisión- se
reservan dos puestos a los Capata-
ces facultativos de Minas a desig-
nar por la Federación. Teniendo en
cuenta que uno de los puestos se
dedica a un representante de minas
de carbón, la Federación lo reser-
vo para la Asociación de Asturias

1
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y en virtud de ello y de la urgen-
cia en resolver la Junta Central
nombró para ello al Secretario ge-
neral de la Asociación, al cual
auxiliarán. con los informes que
estimen convenientes, algunos com-
pañeros que estudian el proyecto
presentado por el Consejo de Mine-
ría, quedando el representante de

la Asociación en libertad de aco-
modarse a las circunstancias, si-
guiendo, no obstante, el criterio de
la Asociación en los puntos que,
concretamente, se le señalen por la
Central.

Y no habiendo más asuntos de
qué tratar, el Presidente levantó la
sesión.

la alanulnu la lunalas nara ¡us lmnlles Parllam1s` le llllnas
De acuerdo con lo dispuesto en la

orden del Ministerio del Trabajo, que
insertamos en otro lugar de este nú-
mero, el día 26 se ha verificado la elec-
ción de vocales, resultando elegidos
'por mayoría de votos los que siguen;
EN ASTURIAS

VOCALES EFECT[VOS

Rafael Caminal Múgica.
Luis de la Torre Alonso.
Eduardo Miranda Velasco.
José María Suárez Rodríguez.
Andrés Suárez Cueva.
Adolfo García Llaneza. `
Pancracio García López..

VOCALES SUPLENTES

Manuel Camblor Muñiz.
Luis Rubinat Vázquez.
Joaquín Muñiz Alcedo.
Miguel Page Fernández.

- Basilio González Fidalgo.
Avelino Martínez Fernández.
José Vázquez Allende.

EN LEON
VOCALES EFECTIVOS

Benjamín Calleja García.
Manuel Alvarez Laviades.
Victoriano Sacristán González.

VOCALES SUPLENTES

Alfredo Pérez Pérez.
Luis Aguinaco Tourville.
Emiliano Alonso. ~

\

EN PALENCIA
. vocauas Eracrlvos

Luis Rodriguez García.
Perfecto Fernández Villa.
Manuel Garcia Viescas.

VOCA LES SUPLENTES

Honorato Feito Fernández.
Dalmacio Navarro Díaz.
Iosé María San Martín.
Una vez tcrminadoslos trámites que

aún faltan para la constitución del Co-
mité Paritario de Mieres, habrá que
ventilar en él algunos asuntos de im»
portancia, especialmente el contrato de
trabajo de los Ayudantes y Capataces
facultativos dc Minas y fábricas meta-
lúrgicas.

Se ha solicitado del Ministerio de
Trabajo y Previsión el establecimiento
de una sección afecta al Comité Parif
tario de Siderurgia y Metalurgia, de
Asturias, para tratar las cuestiones que
afecten a los compañeros que prestan
servicio en fábricas, aunque es de su»
poner que podrán ser tratados en el
Comité Paritario de Minería, puesto
que solo corresponden a tres empresas
y éstas tienen representación en los
dos Comités.

De los vocales elegidos esperamos
una actuación que corresponda a las
aspiraciones de la clase, que por estar
intermedia entre patronos y obreros su-
fre las presiones de estas dos fuerzas.

_.M.4.L
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CUESTIONES SOCIHLES

LOS DELEGHDOS OBREROS EN LHS MINHS
ø

En el Decreto del Ministerio de Tra-
bajo, de fecha de Mayo último, relati-
vo alas funciones de inspección del
trabajo, aparece una novedad esencial,
reclamada desde hace muchos años
por algunas asociaciones de trabajado-
res mineros, muy especialmente por el
Sindicato Minero Asturiano. Es la del
nombramiento de inspectores obreros
en las minas, que por su importancia
y novedad en España merece un estu-
dio. siquiera sea ligero.

Han expuesto repetidamente algu-
nas organizaciones mineras la opinión
de que la mayoría de los accidentes que
se ocasionan en las minas se originan
por falta de precauciones. Suponen
que este defecto se eliminará en cuan-
to en las minas existan delegados de
los obreros, que vigilen las condicio-
nes en que ,se ejercen los trabajos. De
ahi la insistencia en solicitarlos. A

Procuraremos exponer algunos par-
ticulares de la forma en que está esta-
blecida la inspección en las minas fran-
cesas, y compararla con la que se va a
establecer en España.

La primera ley francesa en que se
instituyen delegados mineros lleva la
fecha de 8 de julio de 1890. Duró la tra-
mitación de ella ocho años, lo cual no

es de extrañar conociendo cómo en
los Parlamentos se examinan todos
los antecedentes que exige una ley, y se
calculan las consecuencias que de ella
pueden derivarse. Q

Debe tenerse en cuenta la enorme
diferencia que existe entre una ley vo-
tada en Cortes, por la representación
nacional, y un decreto ministerial. En
la discusión de la primera intervienen
las personas más documentadas de las
Cámaras, oponiéndose los argumen-
tos. El acuerdo, sobre todo en estas
leyes de carácter social, coincide gene-
neralmente con la resultante de las
opiniones discordes_, en las cuales
siempre hay algo que recoger, que se
hubieran manifestado públicamente,
bien en las Cámaras, bien mediante la
prensa o los informes de las entidades
afectadas. El caso contrario es el de
los decretos , cuya aparición puede
constituir una sorpresa, un abuso de
autoridad, o un despropósito, por lo
cual no es de extrañar la constante
rectificación que sufren según sean dis-
tintos los criterios ministeriales. a

Los delegados mineros franceses
fueron instituídos «para visitar los tra-
bajos subterráneos de las minas (el ex-
terior queda"fuera d,e inspección obre-
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ra) con objeto de examinar las condi-
ciones de seguridad e higiene para el
personal empleado, y, en caso de acci-
dente, examinar las condiciones en que
se ha producido». Además, tienen la
misión de denunciar las infracciones
a las leyes sociales, en general.

Apenas promulgada la ley de 1890
comenzaron las rectifìcaciones a ella,
siendo modificada en 1901, 1905, 1907,
1910, 1919 y 1928. En todas las modifi-
caciones, más de detalle que de fondo,
se conservaron las lineas generales de
la disposición primitiva, que fué per-
feccionada en muchos puntos.

En esa ley, a los efectos de la inspec-
ción obrera, se establecen zonas, cu-
yos límites son determinados por un
decreto del gobernador, previo infor-
me de los Ingenieros de Minas, yoidos
los explotadores. A cada una de esas
zonas se asigna un delegado y un su-
plente, para el caso de que el primero
no pueda ejercer sus funciones en cier-
tos casos.

El delegado debe visitar dos veces
por mes todos los pozos, galerías y
explotaciones de su circunscripción,
asi como los aparatos que afecten a la
circulación y transporte de los obre-
ros. *Igualmente ha de visitar los luga-
res en que se hubiera producido un
accidente que ocasione muerte o heri-
das graves a uno o más obreros. »

Las minas poseen un libro espe-
cial para anotar estas visitas. En él
inscribe el delegado el mismo día de
la visita, o al siguiente, lo más tarde,
las denuncias que estime oportunas.
Los patronos pueden consignar a con-
tinuación delas denuncias del delega-
do los descargos u' observaciones que

estimen necesarias para esclarecer o
concretar la denuncia. Inmediatamen-
te se toman copias de los escritos, y
se remiten al gobernador para su tras-
misión al Ingeniero de Minas.

Para el nombramiento de delega-
dos, según la ley francesa, son electo-
res los obreros que trabajen en el inte-
rior; la elección se hace por zonas in-
dependientes entre sí; para ser elector
es preciso figurar en la hoja del último
pago que se hubiera efectuado en la
zona antes del decreto de convocato-
ria. Los' explotadores confeccionan las
listas electorales, que exponen al pú-
blico en las Alcaldías, admitiéndose
las rectifìcaciones que se presenten do-
cumentadas debidamente. Las empre-
sas fijan también ejemplares de las lis-
tas electorales en los lugares en que se
acostumbren a poner los avisos del
régimen interior. La'votación se hace
enla Alcaldía o Alcaldías de la zona,
bajo la presidencia del Alcalde, con
dos asesores que son el elector más
viejoy el mas joven de los que estén
presentes en el momento en que se va
a comenzar la votación.

Pueden ser elegidos delegados los
electores de la zona, a condición de
ser mayores de 25 años y de llevar más
de cinco en trabajos del interior, o más
de dos en la zona o en una próxima
que dependa de la misma empresa.

También pueden ser elegidos los
antiguos obreros que no sean electo-
res, residentes en los municipios com-
prendidos en una zona, que hubieran
trabajado más de cinco años en el inte
rior, de ellos dos en las proximidades
de la circunscripción, que no hubie-
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ran cesado en el trabajo desde hace
más de diez años.

La remuneración del delegado se
realiza por el Tesoro público abonán-
dole las visitas como jornadas de tra-
bajo ordinario, hasta el limite de doce
jornadas, según la ley de 1890. ¿Podria
un delegado vivir con sólo el salario
percibido por ese concepto? ¿Quedaba
garantizada la independencia de un
funcionario, en funciones tan delica-
das como las de inspección, con 'el
cobro de la mitad de un minero co-
rriente? -

ii- =l¢ *ll-

Establecidas las delegaciones obre-
ras en las minas francesas, surgió in-
mediatamente una dificultad grave: la
de que los delegados, con sus doce
jornadas de trabajo abonables, tenían
que ser, a la vez que inspectores, obre-
ros de alguna de las empresas inspec-
cionadas, o debían ejercer, además,
otra profesión que rindiera el comple-
mento económico indispensable para
el sostenimiento de una familia. Se ca-
yó en la cuenta de que si convenía ase-
gurar la independencia de las funcio-
nes del-delegado, era precisa una in-
dependencia económica previa.

La independencia económica no
puede considerarse sólo con ,relación
a las empresas, puesto que de nada
sirve librarse de la posible coacción de
éstas si'no logra* evitarse otra tan im-
portante o más que aquella; la que pu-
dieran ejercer los obreros imponiendo
al delegado normas de conducta par-
ciales.

Al dejar los delegados su calidad
de obreros cayeron en la necesidad de

procurarse otros ingresos. Estos no
podían ser otros que los resultantes de
ejercer una nueva profesión. La más
asequible era la de vendedor de algún
artículo de consumo fácil y popular.
Consecuencia de ello fué que en la re-
novación verificada a los tres años de
establecida la ley, casi todos los _dele>
gados mineros eran vendedores de be-
bidas , citándose el caso de que de
ocho existentes en la Sociedad de las
Minas de Lens, todos eran taberneros,
excepto uno que habia dejado de serlo.

La independencia , tan necesaria
cuando se ejercen funciones de inspec-
ción, no existia, porque a falta de la
posible influencia patrcínal, el delega-
do, si deseaba conservar su puesto en
lo futuro, tenía que actuar bajo la pre-
sión y en la dirección querle marcaran
los obreros, que era doble; lo que afec-
taba al porvenir y por lo que pudiera
relacionarse con la venta en el estable-
cimiento del delegado. El resultado in-
mediato fué que la' inspección resultó
apasionada y corría rápidamente al
descrédito-.

Se impuso la exigencia de modifi-
car la ley para evitar inconvenientes
apuntados. A los quince años de la
primera ley aparece la segunda modi-
ficación (hubo otra en 1901) que con-
tiene elementos bastantes para asegu-
rar la independencia de opinión del de-
legado, al cual se le asignó uii míni-
mo de percepción de veinte jornales y
un máximo de treinta. Y quedó prohi-
bido que los delegados fueran vende-
dores, ya que el salario se consideró
suficiente.

La función de los delegados trope-
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zó en la práctica con la inspección que
ejercían los Ingenieros. Estos conser-
vab an todos los derechos que las ante-
que las anteriores leyes de policia mi-
nera les otorgaron, quedando la mi-
Sión de los mineros reducida a denun-
ciar posibles defectos de seguridad e
higiene en las minas, pero sin ,que en
ningún caso tuvieran las denuncias ca'
rácter ejecutivo, que, como antes, que
dó reservado a los Gobernadores, pre-
vio informe de los Ingenieros.

Comenzó la lucha para dotar al
delegado de facultades que correspon-
dían a los Ingenieros; la más importan-
te, la de que pudiera detener o parali-
zar un trabajo si lo estimaba en defec'
tuosas condiciones de seguridad. A

El principio fundamental en que se
basa la ley de 1890 es el de que la de-
legación ejerciera una función impar-
cial y ponderada, alejada de las in-
fluencias patronal y obrera, que fuera
complemento de la encomendadaa los
Ingenieros de Minas, que descendiera
más al detalle práctico. La imparciali-
dad fue asegurada en un aspecto, por
la mayor dotación económica. Pero
quedó una limitación previsora; la de
que los delegados no podrían tomar
por si determinación alguna de carac-
ter ejecutivo, quedando circunscripta
su inspección a denunciar las infrac-
ciones legales que observarán y con-
signarlas en el libro de visitas. Esto no
parecía bastante ea los obreros.

Los Sindicatos profesionales ten-
dieronainfundir en la ley el criterio
de que el delegado no debía ser un fun-
cionario más, sinó un representante
de ellos, con autoridad bastante para
detener los trabajos de explotación en

aquellos casos que estimara oportunos.
Las empresas alegaron que de aceptar-
se estos principios resultaría que el de-
legado al ejercer su inspección bajo la
amenaza de su Sindicato quedaba so-
metido a las órdenes del mismo, per-
diendo toda su independencia perso-
nal y de opinión, y que si, además, te-
nía facultades para detener una labor,
a su libre arbitrio, la perturbación que
podría introducirse en los trabajos se-
ría de tal importancia que sólo se po-
drían explotar aquellas minas en que
el Sindicato lo permitiera, ya que la
indicación suya al delegado podría ser
suficiente para imponer un paro, a pre-
texto de inseguridad.

Como consecuencia de las discu-
siones alrededor de estos principios,
fue nuevamente modificada la ley en
1928, concediendo mayores facultades
de movimiento a los delegados, pero
sometiéndolos también a suspensión
de funciones en caso de abuso en el
ejercicio de ellas o de negligencia gra-
ve, hasta el punto de considerar que,
en ciertos casos, debe perder su cargo
y las condiciones para ser elegido nue-
vamente.

Como todo en el mundo social, no
ha terminado la evolución de esta ley.
No había corrido un año cuando va-
ri`os diputados presentan a la Cámara
nuevas proposiciones de modificación.
Los organismos sindicales jjuzgaron
insuficientes las innovaciones estable-
cidas en la ley de 1928 y exigen un re-
fuerzo de las facultades de flos delega-
dos mineros. Solicitan que se aumen-
ten esas facultades en la aireación y
vigilancia en la presencia del grisú, en
cuanto a solidez de las fortificaciones
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y reconocimiento de su estado, y, en
caso de inseguridad, derecho-volve-
mos a lo anterior, pero limitado-para
detener los trabajos en una explota-
ción. Igualmente solicitan poderes pa-
ra examinar planos inclinados, .pozos
de extración, señales, cables y demás
elementos de trabajo.

Entran nuevamente a discutir sobre
lo ya acordado. El dia que obtengan
estos derechos echarán de ver que no
todos los obreros podrían ejercerlos,
por entrar en una zona de técnica para
moverse en la cual son necesarios co-
nocimientos especiales, que no suelen
estar al alcance de los trabajadores
manuales . La inspección alcanzaría
mayor extensión, pero también mayo-
res responsabilidades. Exigiria delega-
dos que poseyeran cultura técnica.

Si juzgáramos porlalectura deltexto
del Decreto de 6 de Mayo, lo que puede
suceder en España con los delegados
obreros en las minas, diríamos que no
se había hecho nada eficaz, y que la
disposición es de las que poseyendo un
indudable valor teórico, en la práctica
quedan incumplidas. El preámbulo del
Decreto, razonando la conveniencia de
las modificaciones introducidas, expo-
ne que «...las más salientes de ellas son
las que establecen en los trabajos de
las minas la función inspectora a cargo
de los propios obreros mineros, tan
capacitados por el ejercicio de .su pro-
fesión para velar por el cumplimiento
de lasleyes que garantizan en ella la
higiene y seguridad del trabajo...››

La higiene y seguridad del trabajo.
Parece natural suponer que hasta aho-
ra no existía ninguna autoridad que se

ocupara de estos importantes cometi-
dos. Pero no es asi. El Reglamento de
Policía minera determina que al Cuer-
po de Ingenieros de Minas y sus subal-
ternos incumbe la inspección y vigilan-
cia de las explotaciones mineras, para
obtener: Primero, la seguridad de las
excavaciones. Segundo, la protección
de los obreros contra los peligros que
amenacen su salud o su vida.

Si existía una inspección para lo-
grar un objeto determinado, y se esta-
blece otra para lo mismo que la ante-
rior, cabe suponer que la primera no se
realizará eficazmente. Tal es el criterio
de las representaciones obreras. Como
las quejas de éstas resuenan con fuerza
en el Ministerio de Trabajo, este las
atiende y establece inspectores obre-
ros. Pero como no puede desconocer
que por otro Ministerio se realiza tam-
bién una función inspectora, a fin de
que no se ejerzan dos idénticas, esta-
blece una división, que concreta en el
articulo 28 del Decreto en la forma si-
guiente: «La función de inspección de
los trabajos de las minas será, salvo la
de carácter técnico, ejercida por Ins-
pectores auxiliares obreros que hayan
trabajado en las minas por lo menos
cinco años y sean propuestos para
su nombramiento por las Asociacio-
nes profesionales legalmente constituí-
das.››

Queda determinada concretamente
la función de cada una de las inspec-
ciones; de los Ingenieros, para las de
carácter técnico; las de los obreros,
para las demás. ¿Cuáles son éstas?. Si
se excluye de inspección todo cuanto
afecta ala parte técnica, no queda nada
que inspeccionar en las minas. El De-
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creto no podrá ser aplicado, por no te-
ner objeto a que aplicarse.

C Pero queda el Decreto de un Minis-
terio en pugna con otro de Ministerio
distinto. Y como en breve se constitui-
rá una Comisión, en la que estarán re-
presentados Ingenieros y obreros, para
proponer una reforma al Reglamento
de Policía Minera, se originará polémi-
ca acerca de quienes han de ser los ins-
pectores, qué parte corresponderá a ca-
da Ministerio y cómo se debe realizar
la inspección. He aquí que el Decreto
creando los Inspectores obreros en las
minas, hoy inaplicable en la práctica,
tiene un valor indiscutible; el de ser eje
de la discusión para establecer uno de
los puntos fundamentales del futuro
Reglamento de Policía minera.

1 Una diferencia esencial presenta el
QIDecreto espanol, en relación con la Ley

francesa; la forma de designar los ins-
pectores". En Francia se ha escogido la
forma plenamente democrática; el voto
por sufragio directo de los obreros in-
teresados en la inspección. Se limitó el
plazo de duración a tres años. Es un
acierto a la vez que un posible peligro.
Acierto si el Inspector elegido no posee
las condiciones adecuadas para el car-
go. Podrá quedar anulado al término
de los tres años. Peligro en el caso con-
trario, porque un Inspector dotado de
las facultades personales que el cargo
requiere no debiera someterse a nueva
elección.

En España se ha elegido camino dis-
tinto, menos democrático, pero 'acaso
más eficaz. La eficacia frente a la demo-
cracia. La propuesta de nombramiento
corresponde a «las Asociaciones profe-

*I † ' ' “' Un-int 1 " Ñï
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sionales legalmente constituidas» Se
exige a los propuestos un trabajo ante-
rior en las minas, por lo menos de cin-
co años. El nombramiento corresponde
al Ministro de Trabajo. Hay un perio-
do de prueba de un año. Pasado éste,
se elimina o se confirma al nombra-
do, por tiempo indefinido, no pudien-
do ser separado de su cargo sinó me-
diante expediente. El delegado de un
Sindicato pasa a, ser funcionario pú-
blico. i

~ Trazó el Decreto las grandes líneas
que disponen la designación de Inspec-
tor obrero. Mas aquí el detalle es su-
perior a las grandes líneas, y habrá que
esclarecer dos puntos. Si existen varias
Asociaciones profesionales, ¿quién tie-
ne mejor derecho para la propuesta, en
el caso de que varias de ellas deseen
proponer? ¿D :terminará la primacía el
número de asociados? Serán veraces
las cifras que cada Asociación presen-
te? ¿Entrará como factor la calidad?

En cuanto a los cinco años, ¿qué se
ha de entender por trabajo minero? En
Francia se ha dicho claramente que
siendo la inspección para los trabajos
del interior sólo tienen derecho de ele-
gibles los mineros, que allí son los del
interior, y se exigen los cinco años de
minero. En éste supuesto, todos los mi-
neros serán igualmente aptos para la
función inspectora? Un vagonero, por
ejemplo, que lleve cinco años de inte-
rior, será tan competente como un pi-
cador, para ser delegado?

Ahí está la gran dificultad de los
delegados mineros. Hemos visto cómo
en Francia ha recaído esta función en
vendedores de bebidas. El sufragio uni-
versal suele ser caprichoso. Elige el
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candidato que le es más agradable,
pero con ello no le dá competencia pa-
ra una función determinada.

La designación por las Asociacio-
nes presenta otro aspecto. Así como el
elegido por sufragio universal no tiene
obligación de someter a critica su con-
ducta, ya que una nueva elección equi-
vale a ello, el que designe un organis-
mo puede tener quien le advierta sus
errores y los condene, o alabe~ sus
aciertos. De los defectos de un delega-
do debiera responder quien lo ha de-
signado. Pero en éste caso no es la
Asociación quien lo juzga sinó la su-
perioridad, que al año extiende una
patente de capacidad vitalicia, o de in-
capacidad, también vitalicia, y los de-
legados obreros en las minas, como
tales, habrán desaparecido.

PANCRACIO GARCIA Lopez
M'

r«|ecno|.óe|cAs
En su casa de San Vicente (San Mirtin del

Rey Aurelio) ha fallecido la virtuosa señora do-
ña Brígida Antuña Zipíco, ala avanzada edad
de 75 años. Muy querida y respatada p ›r su mo-
destia y por sus virtudes en todo el valle, fué la
conducción de su cadáver al cementerio de San
Andrés una verdadera manifestación de duelo.

A todos sus fimiliares y en especial a sus hi-
jos, compañeros nuestros, don Aurelio y don Jo-
sé Fernandez Antuña, enviamos nuestro mas
sentido pésame.

--A la edad de ochenta años ha dej ado de exis-
tir en su casa de Sienra (Bimenes) don Jenaro
Sánchez H avia, secretario de aquel Juzgado mu-
nicipal y padre político de nuestro compañero
don Justo Rodriguez Alonso, capataz de la mina
«Santa Bárbara», de la Saciedad Duro-Folguera.

Hacia mucho' tiempo que el señor Sanchez
Hevia venía desempeñando el cargo de secreta-
rio, ejerciendo antes en diferentes épocas el de
juez municipal,a satisfacción del vecindario y
de las autoridades judiciales superiores. _

A sus familiares y especialmente a nuestro
muy querido amigo y compañero, el_ señor Ro-
driguez Alonso, les enviamos nuestro mas since-
ro pésame. _

Oposiciones para seis plazas
de Ayudantes de Minas

Relación de los Ayudantes y Capa-
taces facultativos de Minas y Fábricas
Metalúrgicas que se presentan a oposi-
ción para las seis plazas vacantes de
Ayudantes de minas del Estado:

1.- Don Vicente Rodríguez.
2.-

§°9°.`19`$^:°^.¢°

.i

1-

.Z-

si

í

-±

10.-
11. -
12.-

~ 13. -
14. -
15. -
16. -
17.-
18. -
19. -
20.-
21-.-
22. -
23.-
24.-
25.-
26. -
27.-
28.-
29.-
30.-
31.-
32. --
33.-
34. -
35. -

Iosé Luiz Dominguez.
José María García Peña.
Eulalío Mora Castellano.
Alfredo Palomo Osorio.
Ramón Malo Merino.
César Suárez Sánchez.
Arsenio Folguera Amandi.
Eduardo Martín del Hoyo.
Serafín Zaragoza.
Adrián Estévez.
Félix`Serrano.
Vicente Lobo.
Juan Miguel Egea.
Angel Alvarez.
Ramiro Leza.
Ramón Garnica.
Agapito Vaquero Pareja.
Domingo Torrónteguí.
Laudemaro García Losa.
Ignacio Paz.
Luis Alberda.
Manuel Arange.
Ernesto Lanzarote.
Fernando Iglesias.
Manuel García León.
Pedro Abejaro Langreo. I
José Martínez Oroz.
Santiago López Ortega.
Ricardo Plá Cárceles.
César Hevia. " L
Gregorio Cabrera Florido.
Vicente Castro Rodríguez.
Juan San José Perpiñán.
Juan José Ugarte Cristóbal
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DISPOSICIONES OFIGIABES

nusccion DE coívnrfis Pnnrrnnios
Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este

Departamento, de 25 de Abril últi-
mo, que mandó constituir en los
Comités Paritarios de Minas esta-
blecidos en Asturias, León y Palen-
cia, Secciones de Ayudantes y Ca-
pataces de Minas, concediendo un
plazo de veinte días, para que du-
rante el mismo, pudieran inscribir-
se en el Censo electoral social de
este Ministerio las entidades de-éste
carácter que a bien lo tuvieran, y
transcurrido con exceso el plazo de
referencia, .

Este ministerio ha dispuesto lo
siguiente: --

l.° Que en el plazo de veinte
días, contados apartir del siguien-
te al de la publicación de la presen-
te disposición en la Gaceta de Madrid,
se verifiquen las elecciones para la
designación de los siete vocales
efectivos y siete suplentes que han
de constituí r la representación obre-
ra de la Sección de Ayudantes y
Capataces del Comité Paritario de
Minas de Oviedo, - debiendo -- tomar
parte en la elección las entidades
Asociación de Ayudantes Faculta-
tivos de Minas y Fábricas Metalúr-
gicas de Asturias, con sus Seccio-
nes de Ablaña, Aller, Cistierna,
Mieres, Orbó, Pola de Lena, Sama,
San Martín, Trubia Quirós, Tever-
ga, Turón y Villablino. i

2.° Que igualmente se verifi-
quen elecciones para la designación

de los tres Vocales efectivos y tres
suplentes de la Sección de Ayudan-
tes y Capataces de Minas del Comi-
té Paritario de Minas de León y en
el mismo plazo que se indica en el
número anterior., interviniendo en
la elección la Asociación de Ayu-
dantes Facultativos de Minas y Fá-
bricas Metalúrgicas de León.

3.° Que asimismo y en igual
plazo se verifiquen las elecciones
para la designación de los tres Vo-
cales efectivos y tres suplentes que
han de integrar la representación
obrera de la Sección de Ayudantes
y Capataces de Minas del Comité
Paritario de Minas de Palencia, ha-
ciéndose la designación de dichos
representantes de conformidad con
los preceptos de la regla séptima
del artículo 90 del Decreto de Or-
ganización Corporati va Nacional de
26 de Noviembre de 1926, texto re-
fundido, ya que no existe ninguna
entidad de éste carácter inscrita en
el Censo electoral social de este
Ministerio, y

4.° Que todas las entidades que
quedan reseñadas y a las cuales se
concede derecho electoral enviarán,
al remitir el acta de la elección.
declaración jurada expresiva del
número de socios quelas integren
en la actualidad.

Madrid 4 de julio de 1931.
Francisco L. Caballero.



L
,E
unl
E
_l

I
1.

fravr

"TÚ'-1.'
7:

`ì.FlTI¡-àqåfll.Í”ïlrflfIÍWÚV.

:C
9,!
1

le

9

\
I'

-MINERIA _

LA JORNADA DE TRABAJO EN LAS MINAS
En la Gaceta del 2 de julio último se publicó un Decreto regulando

la jornada de trabajo.
Es un documento extenso, en el que se detalla cuanto se relaciona

con la jornada de trabajo en las diversas industrias, los recargos en el
salario por las horas que excedan de la legal y se puntualizan los traba-
jos que requieren jornada inferior a la de ocho horas. '_

En la imposibilidad de insertar todo el Decreto, transcribimos lo
más importante de lo que se refiere a las minas.

Artículo 31 Quedan sometidos alas
disposiciones del presente capítulo los
trabajos de explotaciones de las minas,
turbales, canteras, salinas marítimas y
criaderos de sal gemma, y los alumbra-
mientos de aguas mineras y mínerome-
dicinal es que se indican a continua-
ción :

Primero Labores subterráneas: los
trabajos subterráneos de investigación,
preparación para el arranque y arran-
que de substancias minerales destina-
das a su utilización directa por medio
de pozos, galerías. socavones, etc., y,
en general, toda labor de excavación,
debajo de la superficie del suelo, nece-
saria para la explotación. Los trans-
portes en el interior de las minas; es
decir, subterráneos, de personal, mate-
rial, escombros, minerales y los traba-
jos de extracción de esas substancias y
del personal, hasta llegar al exterior,
es decir, al aire libre o cielo abierto.
Los trabajos de desagüe y los de segu-
ridad e higiene a que den lugar las
labores anteriores; montaje, entreteni-
miento y servicio de los generadores de
energía; máquinas y mecanismos nece-
sarios para la bajada y subida de perso-
nal y materiales; extracción de produc-

tos, desagües, transportes, ventilación,
alumbrado y la práctica de cuantas ope-
raciones exijan las labores subterráneas
antes expresadas y, en general, todas
las operaciones relacionadas exclusiva,
directa, inmediata e imprescindible-
mente con los trabajos subterráneos.

Segunda Labores a roza abierta.
Trabajos de excavación, explanación y,
en general, movimiento de tierras y
arranques de todas clases, necesarios
para la explotación, ejecutados a cielo
abierto. t

La carga de los productos de la ex-
cavación necesaria para su transporte.
dentro delas labores, por vía ordinaria,
férreas o aérea. i

El servicio de las máquinas necesa-
rias para los trabajos citados.

Art. 32 En los trabajos subterrá-
neos definídos en el grupo primero del
artículo anterior, la jornada ordinaria
no podrá exceder de siete horas al día;
salvo en los casos de excepción que se
determinan en el presente capítulo, y
salvo lo que por los organismospari-
tarios se acuerde, en virtud de las au-
rízaciones contenidas en 'las normas
generales que determina el capítulo
primero del presente Decreto.
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Art. 33 En las labores subterráneas
a que se refiere el artículo anterior, la
jornada ordinaria empezará con la en-
trada de los primeros obreros en el
pozo, socavón ogalería; sin descontar-
se en ella el tiempo invertido en reco-
rrer el trayecto hasta el punto donde
aquéllos hayan de trabajar, y concluirá
con la llegada a la bocamina de los pri-
meros obreros que salgan. _

No están comprendidos en la dura-
ción de la jornada los descansos que
por acuerdo de los organismos parita-
rios se destinen en el interior de la mi-
na a las comidas y reposo periódico de
los obreros

Se considerará incluído, en cambio.
en la duración de la jornada el tiempo
perdido por las interrupciones del tra-
bajo independientes de la voluntad del
obrero, que las necesidades del laboreo
impongan.

Art. 34 La jornada máxima en las
labores a que hace referencia el apar-
tado segundo del art. 31 será de ocho
horas, salvo en los casos de excepción
que se determinan en el presente capí-
tulo y salvo los acuerdos que los orga-
nismos paritariòs puedan adoptar en
virtud de las autorizaciones contenidas
en las normas generales establecidas
por el capítulo primero.

En las labores a que se refiere el
párrafo anterior, la jornada comprende
desde la lista o señal de entrada, cual-
quiera que sea la forma en que se die-
re, hasta la terminación del trabajo en
el tajo, descontando los descansos in-
termedios, pero no el tiempo perdido
por las interrupciones que impongan
las necesidades del laboreo.

Art. 35 En la jornada máxima legal

de los maquinistas, fogoneros y, en ge-
neral, de los encargados del funciona-
miento de las máquinas de todas cla-
ses empleadas en las labores compren-
didas en el art. 31, no se considerará
incluído el tiempo necesario para po-
ner aquéllas en marcha o parada.

Art. 39 No podrán trabajar los obre-
ros durante más de seis horas diarias;

Primero En las partes o lugares de
las explotaciones subterráneas en las
que la temperatura media, dentro de
las condiciones a normales del laboreo,
sea igual o mayor de 33° C.

Segundo En las partes o lugares de
las explotaciones en las que los obre-
ros tengan que trabajar manteniendo
constantemente' sus extremidades in-
feriores sumergidas en agua o fango.

Tercero Enloslugaressubterráneos
y en los insalubres del exterior de las
minas de Almadén.

Art. 40 ~ En aquellas partes o lugares
de las explotaciones subterráneas en
las que la temperatura exceda de 42° C.
solamente se podrá trabajar por excep-
ción, y en caso de necesidad imprescin-
dible o de peligro inminente, dando en
todo caso, conocimiento, debidamente
justificado, a la Inspección provincial
del Trabajo y ala Jefatura de Minas
para la intervención que corresponda.

Art. 46 Los ingenieros de Minas. en-
cargados del servicio de policía minera,
así como los inspectores del Trabajo,
podrán comprobar las denuncias de in-
fracción que se les hagan, y levantar
por.sí actas de apercibimiento y de in-
fracción, quetendrán la misma virtua-
lidad que las formuladas por 'los ins-
pectores e igual tramitación para la
imposición de las sanciones.
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Orden dlsponlendo se formule la propuesta deilnltlva de un nuevo
Reglamento de Policía minera por una Gomlslon Integrada en
la ¡or-ma que se indica.

Ilmo. Sr.: Visto el oficio del ilustrí-
simo señor presidente del Consejo de
Mineria, fecha 12 de Junio último, ele-
vando a la aprobación de este Ministe-
rio el proyecto de un nuevo Reglamen-
to de Policía minera que ha sido for-
mulado por aquel alto Centro consul-
ÍÍVO: _

Considerando que es de urgente ne-
cesidad la promulgación de un Regla-
mento defìnitivo de Policía minera que
substituya al que con carácter provi-
sional fué aprobado por Real decreto
de 28 de Enero de 1910 y resulta en la
actualidad incompleto a todas luces y
anticuado en muchos de sus preceptosš

Considerando laexcepcional impor-
tancia del asunto, ya que dicho Regla-
mento ha de comprender las reglas de
policía y seguridad a que habrán de su-
jetarse las operaciones relacionadas
con la explotación y beneficio de las
substancias minerales:

Considerandoquela inspección yvi-
gilancia de las explotaciones mineras y
metalúrgicas incumbe, por las disposi-
ciones vigentes, al Cuerpo de Ingenie-
ros de Minas y sus subalternos, (1)
siendo uno de sus objetos primordiales
la protección de los obreros contra los
peligros que amenacen su salud o su
vida: i _

Considerando que para mayor ga-
rantia de acierto por parte del Poder
público es de máxima conveniencia que
ntervengan en la redacción del nuevo

(1) Por el Decreto de 9 de Mayo, también a
los Inspectores del Trabajo (N. del D.)

Reglamento todos los elementos inte'
resados, cuales son: los explotadores
de minas y fábricas de beneficio de mi-
nerales; los directores facultativos de
las explotaciones mineras y de aque-
llas industrias metalúrgicas más desta-
cadas entre las que por beneficiar subs-
tancias minerales se hallan sujetas a la
inspección y vigilancia del Cuerpo de
Ingenieros de Minas; el personal técni-
co subalterno del Ramo, y los obreros
empleados tanto en las explotaciones
mineras como en las metalúrgicas:

Este ministerio ha tenido a bien dis-
poner que sobre la base del proyecto
redactado por el Consejo de Mineria se
formule la propuesta definitiva de un
nuevo Reglamento de Policia minera
por una Comisión que estará integrada
en la forma siguiente;

El presidente del Consejo de Mi-
neria. C '

Dos presidentes de Sección del
mismo. « _

Dos inspectores generales, tres in-
genieros jefes y dos ingenieros subal-
ternos del Cuerpo de Minas en servicio
activo, todos ellos designados por esa
Dirección general.

Un ayudante de Minas y un celador
de Policía minera, también en servicio
activo y designados por V. I.

'Dos representantes de los explota-
dores de minas, designados por las Cá-
maras mineras de España. I '

Tres ingenieros de Minas al servicio
de Empresas, dos de ellos afectos a
explotaciones de carbón y otro a la de
yacimientos metálicos, designados por
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la Asociación de Ingenieros de Minas
de España.

Dos capataces facultativos de Mi-
nas y fábricas metalúrgicas, uno afecto
a explotaciones de carbón y otro de mi-
nas metálicas, designados por la Aso-
ciación de estos titulares. (1)

Qcho ingenieros de Minas, afectos
dos a la Siderurgia, uno a la metalur-
gia general y otro a cada una de las fá-
bricassiguientes; explosivos, productos
quimicos,'cementos, cerámica, vidrio
y materiales refractarios, destilación
de petróleos, carbones minerales y ro-
cas hidrocarburadas y derivados de la
hulla, designados todos por la Asocia-
ción de Ingenieros de Minas de España.

Un vigilante de minas de carbón,
designado por la Asociación de Astu-
rias; y `

Seis obreros, mitad mineros y otra
mitad pertenecientes a las industrias
indicadas, nombrados: tres por Aso-
ciaciones que formen parte de la Unión
General de Trabajadores y otros tres
de la Confederación Nacional del Tra-
bajo. .

Dicha Comisión se constituirá a la
mayor brevedad posible y habrá de
cumplir su cometido con la mayor ur-
gencia.

Lo que comunico a V. I. para su co-
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de Iu-
110 de 1931;-P. D., F. Gordón of-aáš.
-Señor director general de Minas y
Combustibles. A '

ll lmlmiu en las cuencas narlnníleras
A fin de examinar las condiciones

(1) Por la Federación (N. del D.)

' ix@ -Gi@-1-OQ  ír

de trabajo en las diversas cuencas car-
boníferas de España y de resolver sobre
las modificaciones que en ellas pudie-
ran considerarse procedentes, el Mi-
nisterio de Trabajo 3 Previsión estima
necesario el informe de losvarios ele-
mentos interesados en la vida econó-
mica de las indicadas explotaciones,
sobre los siguientes términos:

a) Duración de la jornada
b) Salarios.
c) Contribución para el sosteni-

miento del Orfanato minero.
A-tal efecto se constituirá una Co-

misión especial encargada de elaborar
un informe sobre los particulares que
anteriormente quedan indicados y que,
presidida por persona que designará el
Ministerio de Trabajo, estará integrada
por los siguientes vocales:

Cuatro técnicos, designados cada
uno de ellos por los Ministerios de
Economía, Hacienda, Fomento y Tra-
bajo y Previsión.

Un vocal designado por la Federa-
ción de Sindicatos Carboneros.

Un vocal elegido por los Sindicatos
de Almacenistas e Importadores.

Un vocal más, que será el represen-
tante de los consumidores en el Comi-
té ejecutivo de Combustibles.

Dos vocales designados por la Fe-
deración Nacional de Mineros; y

Un vocal en representación del Sin-
dicato Uniço de Mineros de Asturias,
con residencia en Mieres.

Quien permanezca alejado de'las
Asociaciones de su clase, impide, en
parte, el logro de las aspiraciones ge-
nerales de la colectividad.
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'corlzncloues Y PRECIOS
Hierros laminados

Preclos de almacén para detalle
Cotización de la Casa Iglesias, Blanco, Limitada:

Felipe Menéndez, 3-GIJON.
Pesetas 100 kgs

Redondos y cuadrados,de 5 a 7 m ,fm 59
Id. » de 8a10 ›› 57
Id. ›› dell a75 .›› 52
Id. . ›› de 76 a 120 » 56

Pletinas y llantas, de 31 a 120 por 4
más . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52

Plštinas' y llantas, de lO a 30, por 4
y mas . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ 54

Angulos y simples Tea, de 25 a 44 s
milímetros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54

An ulos y simples T, de 45 a 120. . u 50
gd. ›› › 15820.... Ól

Pasamanos . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . , 60
Chapasde2mts. por1de3 a5 m/rn 64

Id. ›› 2 ›› » ›› 5 3 8 ››
Id. ›> 2 ›› 5 a 25 › 58
Id. ›› 2 ›> 8 2,5 ›› 72
Id. › 2 >› 75
Id. 5 82

53
51

38UU U-Iitllfll-IIÓU-9 U*J`<«'V C):-t~J__®` @-J 9 _O
581 ››

)) 2 » »

Hierros U, de 30 a 250 . . . . . . . . . .
Id. I,de80a220. . . . . . . . . ..
Id. I.de240a320 . . . . . 53
Para cantidades de Importancia, precios especiales,

Ilctalaa de antifricción
Cotización de la Sociedad Anónima ADARO, de

Gijón, fecha 10 Octubre.
- Ptas. Kilo

W.'_Í
.l°1"G3

Metal antifricción marca «Dant›››. . . . . .
» ›› ›› <<MagI10››. .
›› ›› ›¬› «Bfibblt - M

l'll16››, . . . . 2,70
› ›› ›› <<ëlonieutå1 . . 4,25
» › » C 1' 81'-

dgiieed››.. . . 5,40
» >> ›› A. U.T. O 10,00

Para pa rtldas de Importancia, precios especiales.
Metales varios

Ptas. Kilo

Plomo Figueroa, lingotes de 7 kgs.. . . . 0,99
Estaño. Lmgo*es de 12 a 13 kgs. . . . . . 7,10
Estaño. Barritas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,50'
Aluminio. Chapas de 2 por l metros.. . 5,50
Aluminio. Lingotes de 98/99 °/0 de pu-

reza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,65
Antimonio. Panes de 98/99 °/0 de pu-

reza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cobre. Chapas de 2 por 1 metros. _ . . . .
Cobre. Barras cuadradas. . . . . . . .
Cobre.Lingotes.......,,........
Zine.Chapas.... .. ..-
Zinc. Lingotes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,10
Hercurio. Frasco de 75 libras. . . . . . . g 21-15-0

I "'.S'°.:“.'“!° .sscwe¢>5c¬¢É

OIIIBOIES ISTIIIIIIIOS l

Para industrias protegidas, R. D. O Agosto 1927

.__9.L^S,“S -.f'!'""f“ _§""._.______'\"1"""
Cribados . . . . . . . . . . 52,25 44,75
Galletas . . . , . , . . . . 52.25 . _44,75
Granzas . . . . . . . . . . . 43.25 35,75
Menudos. . . . . . . . . . 38 65 31.15
Briquetas. . . . . . . . . 57,75 50,25

.Para industrias libres

Cribados y galletas - 55,58 Variable
Granzas. . . . . . . . . , . 42 /47 según
Menudos........ .. 38 33 procedencia
Cok metalúrgico.. . 68 -
00k de pilas. . . . . . 40 '
Briquetas . . . . . . . . l 59

Gal-banca Inglaaea, Garcllff, para ax-
_ portación '

Á .

_ Cheiiues
_2'El'ì¶?_.

Almirantszgo primera . . . . . . . . . . , . . 20
» segunda . _ , . , . . . . . . .. 19/9

Menudos superiores, de vapor. . . . . . . 13/6 a 13/9
›› inferiores, › ›› . . . . . . . ll -9 a 12 3

Cok metalúrgico. . . . . . . . . . . . . . . . . . , 27 a 34
Rriquetas . . . . . . . ._ . . . . . . . . . . . . . ._ _ 19 6 a 20/6
Antraeita Swansea, cribado, superior 36 a 37 6

› › Cobbles . . . . , . .. 40 a 45

Mercado dc flctcn

Información recibida de la Casa consígnatar-ia de
D. Desiderio Martín.-GIJON.

Los fletes para carbón se contratan hoy a loa
precios que siguen: _

- Pesetas
±____-m_.í-no

Gijón1Santander..... . . . . . . . .. 10,00
Gijón /Bilbao . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ ll
Gijón/San Sebastián . . . . . . . . . . . . . . . .› 13
Gijón/Pasajes......... . 14
Gijón /Huelva-Cádiz . . . . . . . . . . . . . . . . 13 a 13,50
Gijón/Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13,500
Gijón/Valencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14
Gijón/Barcelona......... .. 14,50
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rozamiento que se debe en parte a su
cohesión natural y en parte a la facili-
dad con que puede deformarse. '

A pesar de que se ve aplicar cada
día el caucho a usos que implican mu-
cho desgaste, no se- aprecia como se
deberia la resistencia extraordinaria
que ofrece al desgaste y probablemen-
te pocas personas han pensado en có-
mo se portarían otros materiales si
fuesen sometidos a las mismas condi-
ciones que la superficie de rozadura de
un neumático. El hecho de que el cau-
cho dura más que el cuero en el calza-
do debe ser conocido de todos y en
prueba de su durabilidad como medio
de cubrir suelos puede citarse el caso
de la escalera de una fábrica en que los
escalones' recubiertos de caucho aun se
hallan en perfecto estado ,g mientras
que los de piedra han tenido quereno-
varse dos veces. Esta propiedad. viene
atrayendo cada vez más la atención, de
los técnicos al caucho como materia
más apropósito para una diversidad de
aplicaciones en la ingeniería. Bástenos
mencionar tres de ellas, a saber: Guan-
tes y tubos para sopladores de chorro
de arena, revestimientos para molinos
de bolas y cintas transportadoras de
minerales y carbón, todas ellas apli-
caciones en que la resistencia a un
fuerte rozamiento es de la mayor im-
portancia. No puede haber gran duda
de que el caucho irá empleándose cada
vez- más para estos usos. Q

Bajo la forma de ebonita el caucho
ha suministrado al ingeniero eléctrico
otra 'materia casi indispe_nsab1e,, 'que
posee-excelentes propiedades aislado-
ras y es al mismo tiempo tenazfy rigi-
da. Entre varios otros usos a que se ha
aplicado esta substancia mencionare-
mos su empleo en la fabricación de
cuadros de distribución, accesorios te-

lefónicos e instalaciones de encendido
para automóviles, y la aplicación que
ha recibido recientemente en gran es-
cala en la '-fabricación de instalaciones
radiotelefónicas, para la cual la- facili-
dad con que puede labr-arse y su as-
pecto atractivo constituyen méritos
adicionales. _

¿La inspección de las máquinas eléc-
tricas, particularmente las que funcio-
nan a tensiones elevadas, va necesaria-
mente acompañada de ciertos riesgos,
pero el caucho ha contribuido mucho
a resguardar de daño al electricista,
que , gracias a la protección que le
ofrecen los guantes, las botas y las es-
teras de caucho, pueden ejecutar su
trabajo sin peligro alguno. Se ha dicho
que la civilización y la electricidad son
sinónimas. Sea como fuere, es cierto
que sin el caucho en sus múltiples for-
mas, el mundo se hallaria privado de
muchisimas de las cosas que ha venido
a considerar como esenciales a sus ac-
tividades y a su bienestar.

Para trabajos de construcción en
todos los ramos de la ingeniería la
plasticidad del caucho y la facilidad
con que se puede modificar su consis-
tencia y darle cualquiera forma y perfil
han hecho que -sea utilizable en mu-
chos casos en que se necesitan empa-
quetaduras y guarniciones Hay un sin-
número de tales productos de caucho
que varían desde artículos blandos y
flexibles que contienen muy poco más
que caucho y azufre, hasta las compo-
siciones tenaces, parecidas al cuero, y
los productos duros en que el caucho
sirve solamentede agente de trabazón.
Es apenas necesario citar ejemplos del
uso de las empaquetaduras y guarni-
ciones y por lo tanto  podemos ahora
pasar a la consideración de la propie-
dad que desde los tiempos más anti-
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guos ha hecho que el caucho sea tan
útil al hombre, esto es su capacidad
de impermeabilizar los tejidos.

Mucho antes del descubrimiento de
América las razas indígenas, según se
cree, se servían de prendas de vestir re-
cubietas de látex de caucho y de un
calzado primitivo fabricado de la mis-
ma manera sobre hormas de arcilla.
Los pueblos civilizados han adoptado,
perfeccionado y extendido grandemen-
te estos usos. Se conocen otros agen-
tes im permeabilizadores excelentes pe-
ro ninguno de ellos posee todas aque-
llas propiedades que hacen del caucho
una substancia casi ideal para el reves-
timiento y la unión de varias materias
textiles. Una prenda de vestir encera-
-da. por ejemplo, es enteramente satis-
fatoria por lo que se refiere a su imper-
meabilidad, pero la falta de elasticidad
en la pelicula de aceite hace que`el ma-
terial sea susceptible de desgarrarse.
Por otra parte, la falta de resistencia
en la materia empleada para esta clase
de impermeabilización la hace com-
pletamente impropia para la fabrica-
ción de artículos que se componen de
varias capas superpuestas; tales como
mangueras y correas, en cuya fabrica-
ción se emplea con tanto éxito el cau-
cho. Las aplicaciones que recibe el
caucho como medio dereteneroex-
cluir los liquidos o los gases, son mu-
chas y diversas y se pueden citar los
ejemplos siguientes tomados al azar:
botas para mineros, trajes para buzos,
telas para globos, tubos flexibles de
frenos de aceite y aire comprimido.
Hasta aquí sólo se ha aludido a las
propiedadesfísicas del caucho, y pasa-
remos por lo tanto ahora a mencio-
nar algunas aplicaciones que ha tenido
en razón principalmente de sus propie-
dades químicas.

De los problemas que se presentan
en las fábricas de productos químicos,
el de manipular líquidos ácidos dilui-
dos es uno de los más difíciles .
La acción corrosiva de tales solucio-

nes, particularmente de las que con-
tienen ácido clorhídrico, sobre meta-
les no protegidos, necesita el empleo
de esmalte o la sustitución de recipien-
tes de cristal loza o madera resinosa
alosmetálicos. -Por otra parte, la ac-
ción de los ,vapores de ácidos y agua
sobre las correas de cuero es desastro-
sa. En tales circunstancias, la resisten-
cia del caucho a los álcalis y los 'ácidos
diluidos resulta .ser .una propiedad de
gran valor técnico. Puédense fabricar
de él tubos flexibles y correas de trans-
misión que pueden resistir a esas ár-
duas condiciones de trabajo, acceso-
rios de ebonita para reemplazar el me-
tal, y botas, guantes, cubre-trajes, para
protejer a los obreros contra el contac-
to con los liquidos corrosivos. Los re-
cipientes de gutapercha se emplean
desde hace mucho tiempo para el al-
macenaje del ácido fluorhídrico, elem-
pleo de la ebonita para cajas de acu-
muladores se ha generalizado , y la
adopción general de depósitos y vago-
nes de transportes forrados de caucho
para ciertos fines, es probablemente
sólo una cuestión de tiempo.

No es posible en el espacio de que
disponemos dar una lista completa de
los articulos de caucho utilizados en
la ingeniería, pero los siguientes son
los más importantes:

(1) Tubos flexibles. - De todas cla-
ses, por ejemplo; para vapor, agua,
aire, gas, aceite, esencia, ácidos y pa-
ra el vacío, tales como se usan para la
conducción de liquidos y gases para Ia.
transmisión de fuerza motriz, como en
las perforadoras neumáticas, para fre-
nos de vacío y para sopladores de cho-
rro de arena. Hay que estudiar cada
tipo de tubo con arreglo al servicio a
que se destine, y tener presente éste
destino al determinar la estructura me-
cánica y la composición ,del caucho.
Los tubos pueden ser sencillos o bien
reforzados con lona 0 alambre,

j , (Contínuará)
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Acciones “

Hullera spañola
Hnlleras de babero
H. Vasco-Leonesa .
Oeste de Sabero . . . . . . . .
Siderúrgica de Ponferrad

Duro Folguera . . . . . . . . . .¿
" I ¡ O C O ¢ O

a
Minas de Teverga. . . . . . . .
Altos Hornos. . . . . . . . . . . . `
Banco de Gijón . . . . . . ._ . . ,
Banco Minero Industrial.

Obligaciones
P' O

U\O\¢§6bO'>Gì3'.U\O oooooeOe 's“'=¬a'“a'¬?`6"S"6'5' U

Duro-Folguera, 1906
› › 1928
Española, 1924

› 1926.
Fábrica de Mieres. . .
Sgca. de Ponferrada.
Aymto. de Gijón. . . .
T1-envias de Gijón. , .

71,00
86,00

190,00
700 00
30.00

200,00

100 00

86,00
84,00

100,00
100,00
95,00
84,00
››

Edad de los trabajadores Minero-meta-

Por el Instituto Nacional de Previsión se han
'clasificado las fichas correspondientes al per-so

lúrgicos de Asturias

nal minero, asi como el de las fabricas Sideiúr
gìcas, de Asturias. Distribuidos por edades re
sulta la clasificación siguiente:

Mmanos , META-
EDADES ¿P I P

.

¶ Interior Exterior
` túneicos

Hasta 20 años .
De 21 a25
De26a30
De3l a35
De 36a40
De 41 a45
De46a50
De 51 a55

1

2.614
› . A 3.186
› . 9 3.725
›› . `
>› . 1.787
› . 1.429
›› 1.080
› . 041

De 56 a 60 ›› .
De Ól 8 65 ›› .
De más de 65.. .

284
92
32

1.059
936

1.169
1.106

908
829
738
606

- 453
268
138

523
607
686
634
417
367
349
287
219
166
1 56

bustibles que se citan a continuación, en tono-
ladas:

IIIILLB
Asturias . . . . . . . . . . . . . 1.540.635
León . . . . . . . . . . . . . . . 239.099
Ciudad Real . . . . . . . . . . 133.674
Córdoba . . . . . . . . . . . . . 75.445
Palencia . . . . . . . . . . . . 73. .'42
Sevilla. .` . . . . . . . . . . . . 58 300
Lérida . . . . . . . . . . . . . . . . 7.284
Logroño . . . . . . . . . . . . . . 1.128

Total _ . . . . . . . . . 2.129.107

AITIIAGITI
León . . . . . . . . ' . . . . . . 91.561
Córdoba . . .. . . . . . . . . . 53 009
Palencia. . . . 49.371
Asturias . , . . . . . . . . . . . . P 7.666

Total . . . . . . . . _ . 201.607

LIGNITO '
Teruel. ; . . . . . . . . . . . . . 44.343
Barcelona. . . . . . . . . . . . 31.835
Zaragoza. . . . . . . . . . . . . 16.000
Lérida . . . . . . . . . . . . . . . 11.143
Baleares . , . . . , . . . . . . . 10.636
Santander. . . . . . . . . . . . 7.469
Guipúzcoa . . . , . . . . , . . . 3.770
Huesca., . . . . . , . . . . . . . . 961

mi

Total . . . . . . . . . . 126.157
.___ c ._.__._-

Mercado carbonero de Asturias
Exportación por mar

En el semestre primero de los años que se ci-
tan, fueron exportadas por los puertos asturia-
nos las cantidades de carbón que se indican, en
toneladas:
Años GIJÓN Avrnns SAN Hermann
 

, urante, los primeros cuatro meses de 1931 se
de lucio 1¢S°C°fP°fi"ìY°S * <'¢'¡“"f> ha producido en España las cantidades de com,

Totales . . . 17.897 8.210
J

4.411

1927
l 928
1929
1930
1931

osisoo731.061
951.351
959.402
916.458

366.434
347.615
403.151
423.426
378.523

340-080
288.009
440.023
384.829
334.145
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' (Compañía Anónima)

Capital social 77.500.000 pesetas
I ,

t
1

Ca-rbones gruesos y menudos de todas clases.-Cok metalúr-
gico. -Subproductos de la destilación de casbones: alquitrán hidra-
tado para el asfaltado de las carreteras; benzoles auto, quitamanchas
y solvente; sulfato amónico con el 21 por 100 de nitrógeno; brea, creo-
sota y aceites pesados para motores semidiesel e impregnación de tra-
viesas. -Lingote de cok para todos los usos industriales.-Hierros y
aceros laminados en barras de todas clases y formas para el comer-
cio. -Viguerías y demás hierros de construcción.-Chapas, planchas
y planos anchos. -Chapas especiales para calderas.-Carriles para
minas y ferrocarriles de vía ancha y estrecha. -Acero extra dulce mar-
ca -X., equivalente al hierro sueco. -Tubería fundida verticalmente en
batería para conducciones de agua, gas y electricidad, desde 40 hasta
1.250 m/m de diámetro y para todas las fpresiones.-Chapas perfora-
-das. -Vigas armadas. -Armaduras metálicas y demás trabajos de
gruesa caldereriaf-Acero moldeado.

Los productos de estas fábricas han sido reconocidos y acepta-
dos por el Registro del Lloyd de Londres-_ j -

Primera casa en España que funde todos los tubos vertical-
mente.

'V \

llnmiuilin sucia! lt nlìnina aenlral Mantas: MADRID
Alcalá, 55 Apartado 529

_ Telegramas y telefonemas: DURO-MADRID "' = '

Oficinas de embarques : G I J O _N
' Apartado 51 '- Telegramas y telefonemasz DURO-GIJÓN'

a

Oficinas centrales de Fábricas y Minas V

LA FELGUERA (Asun-ias)1

Telegramas yt re1¢f0á¢mas=`DURo›sAMA DE LANGREQ
. u

ì mi-1 mi 

1
1
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El rendimiento de una herra-

mienta depende mucho de los ele-
mentos que componen los órganos
de su distribución.

_ La más sencilla es la distribución
del aire' por medio de la ligera y
movible bola.

Casi sin roce se mueve en todas
i

direcciones; cierra y abre los canales
.r _ de aire, sin desgaste, no ,obstante el

gran trabajo a que está sometida. En gemela distribución se encuen-
tra la pequeña y ligera bola en muchas herramientas neumáticas
FLQT'l'MAl\l N proporcionando buenas condiciones de paso de co-
rriente de aire yh aciendo aumentar el número yiuerza de los golpes.

_ g-.Está a la vista que en estos sencillos órganos de distribución,

los martillos perforadoras y picadores FLOTTMA NN, aún en ma-

' las condiciones de trabajo, funcionan con seguridad completa, 0
1

Pldan gratis v sin compromiso, iolletos v visitas de nuestros representantes

1mu 9

D - Jorge Juan, 49 - reterono 51213 ,
I

':' 'o' I,f'\r"-" 7"_.". .V '_` `
:' _›¿\Í'¿,.ii__,i,._,_,¡tl¬_,i , '.
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 FÉBHIRHS HE llllllìfllll Y HIJÚI
* ACEROS MODELADOs MARTIN SIEMENS Y ELÉCTRICOS, DE

CUALQUIER DUREZA Y PARA TODA OLAsE DE P1EzAs,
HASTA 20 TONELADAS DE PESO

1

j MATERIAL PARA MINAS, FERROOA RRILES
Y TRANVIAS

«
¬

R* RUEDAS DE ACERO

P RODA MENES DE RODILLOS, TUBO Y OA ZOLETA
I

APARATOS DE FRENO PARA PLANOS INCLINADOS

ENGRASES EN BRUTO 0 FRESADOS

BARRAS DE MINAS
D CARRILES

PUNTAS :: ALAMBRES :I ESPINO

' D1R1O1R LAPOORRESPONDENCIA AL DIRECTOR DE ms

1=maR1cAs DE MOREDA Y GIJON
APARTADO 23. GI-JON

*T¿ALj;_fiTí@“R
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